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REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de ~li Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Heina Regente clel Reino, 

Ve11go en decretar lo siguiente: 
Artículo I .° Se aprueba la adjunta Instrucción para la contra

tación de los servicios provinciales y municipales. 
Art. 2.º Queda derogado el Real decreto de 4 de Enero de 1883 

sobre contrataci(\n de servicios púulicos provinciales y municipa
les, y cuantas disposiciones aclaratorias del mismo se hayan dictado . 

Art. 3.0 Quedarán subsistentes las subastas anunciadas con 
anterioridad á la publicación de este decreto. 

Art. 4.º Las incidencias á que dieren lugar, como igualmente 
las que se· deriven de los contratos ya celebrados, se sujetarán á 
las dispos1cionr.s de la Instrucción qu,: se apruella. 

Dado rn Palacio á veintiséis de Abril de mil novecientos.
María Cristina.-El Ministro de la Gobernación, Eduardo Dato. 
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INSTRUCCIÓN 
PARA LA CONTRATWÚN DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES 

Artículo l.º Los contrntos que celebren las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamien tos para toda clase de servicios, obras, 
,·entas y arrendamientos, y en general todos aqllellos que hayan 
de producir gasto ó i11greso en fondos provinciales ó municipales, 
se celebrarán por rem:.ite, previa subasta pública, verificándose 
siempre las licitaciones por medio de pliegos cerrados, y sujetán
dose )¡is proposiciones que en ellos se hagan al modelo prescrito 
para cada caso. 

Se exceptúan únicamente de lns formalidades de subasta los 
contratos que se enumeran en los artículos 39 y 40. 

Arl. 2 º Las Diputaciones y Ayuntamientos formarán los pro
yectos, los pliegos de condiciones facu ltativas y económicas y los 
presupuestos de las ohras ó servicios, ó fijarán el precio que haya 
de servir dti tipo para la subasta, ateniéndose á lo que en cada 
caso, y según la naturaleza del contrato, prevengan las leyes ó 
disposic:oncs vigentes, poniendo especial cuidado cu:.indo se trate 
de vías ele comunicación, ó de cualesquiera otra clase de obras, en 
cumpiir lo prevenido en las disposicionrs que se hallen vigentes 
en lo relativo á zonas marítima y militar de costas y fronteras. 

Si las obras de referencia se hallaren enclavadas dentro de ésta, 
ó en su desarrollo se internasen en la misma ó la cruzasen, á todo 
proyecto de estas obras deberá acompañarse documento fehaciente, 
en que se haga constar por la Autoridad superior militar de la 
provincia que pueden aquéll&s emprenderse por no dificultar el 
plan general de defensas. 

Por ningún concepto las Corporaciones podrán di vid ir la ma
teria de contratación en partes 6 grupos , con el fi11 de que la cuan-
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tía no llegue á la precisa para la celebración de subasta ó concur
so, cuando se trate de objetos de una misma clase y de obras para 
un mismo servicio. 

Art. 3.° Cuando el contrato haya de obligará la Diputación ó 
Ayuntamiento al pago de alguna cantidad, no podrá anunciarse 
la subasta si no hay en el presupuesto ordinario el crédito sufi
ciente para verificarlo, ó sin que haya sido previamente formado 
y aprobado el presupuesto extraordinario que para ello sea preciso. 

Si el contratante tuere un Ayuntamiento y los pagos hubieren 
de verificarse con fondos del presupuesto ordinario durante el 
ejercicio de varios presupuestos, las condiciones en que se fijen 
las épocas y cantidades habrán de ser aprobarlas antes de anun
ciarse la subasta, con arreglo á las disposiciones vigentes sobre el 
particular. 

Art. 4. ° Cuando la subasta sea para contratos que necesiten 
para su validez la aproliación de la Diputación provincial, del Go
b~rnador de la provincia ó del Gobierno, los pliego~ de condicio
nes habrán de ser previamente aprobados por la Corporación ó 
Autoridad á quien corresponda autorizar el contrato . Las Corpo • 
raciones y Autoridades provinciales habrán de resolver dentro de 
un pl~~dlas y el Gobierno dentro de treinta, contados 
desde el siguiente á la f P-cha de la remisión del proyecto, que se 
hará constar en e! expediente de subasta. Si transcurrieren respec
tivamente estos plazos sin que haya recaído resolución, se tendrán 
por aprobados los pliegos de condiciones remitidos y podrá anuu
ciarse la subasta, siendo válido, en cuanto se ajuste á ellos, el con-
1 ralo que se celebre. 

En todos los casos á que se refiere este artículo, la Corpora
ción contratante, dentro de los ocho días siguientes á la formaliza
ción del,~onlrato con el rematante, remitirá una copia certificada 
del mismo á la Corporación ó Autoridad que expresa ó tácitamente 
haya aprobado los pliegos de cond-iciones, la cual, si no encontrare 
conforme aquél con éstos, dictará la resolución que proceda, y 
exigirá á los individuos de la Corporación contratante á quienes 
sen imputable la falta, la responsabilidad en que hayan incurrido, 
sin perjuicio del derecho del rematante para reclamar de los mis
mos la indemnización de perjuicios á que haya lugar si se anulase 
el contrato. 

Art. 5.º Toda subasta se anunciará con treinta días, por lo 
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meno,;, de anticipación por medio de anuncios que permanecerán 
constanle1mnte expuestos al público, durante ern plazo, en los 
lugares que las Diputaciones ó Ayuntamientos tengan ordinari&
mente destinados para la fijación de e<l.ictos y anuncios, cuidando 
de renovarlos si fuese necesario. 

Estos anuncios se publicarán necesariamente, en todos los 
casos, en el Boletín oficial de la provincia y también en la Gaceta 
de Madrid cuando exceda de 50.000 Qg_setas el gasto ó ingreso 
total que haya de produci r el 'contrato; pudiendo además publi
carse en periórlicos no oficiales de gran circulación, cuando sea 
conveniente, á juicio de la Corporación contratante. 

Esta cuidará, bajo su responsabilidad, de que los anuncios 
debidos queden fijados .Y publicados antes de los treinta días ante• 
riores al seiíalrrdo para la subasta, y hará constar el curnplimiento 
de este req11isito por medio de certificación puesta en el expe
diente de subasta, ó uniendo á éste un ejemplar de los periódicos 
oficiales en que se inserte el anuncio. 

Cuando el importe del contrato no exceda de ~pesetas, 
las Dip11taciones y los Ayuntamientos podrán acortar el plazo de 
que truta este artículo, pero sin que nunca baje de diez d(as. 

Art. 6. º Las subastas para con tratos proviuciales se celebrarán 
cn la capital de la provincia, bajo la pres idencia dPl Gobernador 
ó del Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con 
asistencia siempre de otro Diputado designado por la Diputación. 

Las de contratos municipales se celebrarán en la capital del 
término, bajo la presidencia del Alcalde ó do! Teniente ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia siempre de otro Concejal desig
nado por el Ayuntamiento. 

El Secretario de la Corporación podrá asistir para dar fe del 
acto cuando el importe del contrato no exceda de 15.000 pese
tas; pero si no pudiese asistir personalmente, y en todosios casos 
en que el importe del.contrllto exceda de aquella cantidad la su
basta habrá de celebrarse necesariamente ante Notario, á no ser 
que no lo hubiere en el pueblo ó que los que hubiera se incapaci
ten después de anunciada la subasta, en cuyo caso, como asimis
mo en el de que no se presentase el Notario designado ó su susti• 
tuto al ser la hora señalada para la subasta, se celebrará <'•s la, levan
tándose acta administrativa de lodo lo ocurrido, por el Presidente, 
que la firmará en uhión de los demás que constituyan la Mesa, y 
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de aquellos otros, en su caso, á que se refiere la regla 13 del 
articulo 17. 

Esla acta quedará unida al expediente de subasta, y de ella 
deberán expedirse las certificaciones que sean necesarias ó s.e 
exijan. 

La no asistencia del Notario ó su sustituto, ó la de otra cual
quiera de las personas que deban asistir al acto de. la subasta, se 
entenderá siempre que es sin perjuicio de las responsabilidades en 
que pudiesen h~ ber incurrido por no justificar debidamente la ex
presada falta de asistencia. 

Art. 7.º Siempre que el total del ingreso ó gasto que haya de 
producir el contrato exceda de 250.000 peselas, habdn de cele -
hrarse dos subastas simultáneas010a en el lugar donde resida la 
Corporación interesada, y del modo prevenido en el artículo ante
rior, y otra en Madrid, en la Dirección general de Adminislración, 
bajo la presidencia del f'u11cionario que designe el Minislro <le la 
Gobernación, asistido de un auxiliar de la Sección ó Nrgocia<lo 
correspondiente y del Notario que al efe, to haya sido designado, 
debiendo procederse con arreglo á lo prevenido e11 el artículo an
terior en el caso de que al ser la hor·a señalada para la subasta no 
s~ presentase el Notario ó su sustituto á dar fe del acto. 

Art. 8. u En los pliegos de condiciones se consignarán necesa
riamente: 

l." El t~ ó precio que haya de servir de base para la subas! a 
y el modelo ele proposición, expresando la fo~ma en que hayan de 

, hacerse las mejoras con relación al tipo señalado. 
2. 0 La fianza provisional que habrán de constituir los licitado

res para concurrirá la subasta, y la definitiva que haya de preslar 
el remalanle, teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 12. 

\ 

, 3.º Las obligaciones que contraiga ó derechos que ndquicra el 
rematante 
v 4 º Las obligaciones que contraiga ó derechos que adquiera ·1a 
Corporación i u tcresada. 
, 5.0 Las multas que puedar. imponerse al remnlnnto y las rrs

ponsabilicladrs en que incurra por falta de cumplimiento de lo 
<'Slipulado, determinando la acción que haya de ejercitar h1• Corpo
ración contratante sobre las garanlías y los modios por que so haya 
de compeler al rematante á cumplir sus obligaciones y á t1ue re
sarza los perjuicios que irrogue . 
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6 ° Los casos en que el rematante pueda pedir aumento ó dis
minución de precio ó rescisión del contrato, ó la advertencia de 
que éste se hace á riesgo y ventura para el rematante, sin r¡ue por 
ninguna causa pueda pedir alteración dei precio ó rescisión. 

7 .ª La sumisión á los Tribuna lea del domicilio de la Corpora
ción interesada, que sean competentrs para conocer en las cuestio
res que puedan suscitarse. 

8." La obligación del rematante de pagar los anuncios, hono
rarios devengados y suplementos adelantados por rl Notario ó No
tarios r¡ue nutoriccn la subasta, escrituras, y, rn general, toda cla
se de gastos r¡uc ocasione la subasta y formalización del contrato. 

9.° El nornLre del Letrado ó Letrados designados por la Corpo
rP-ción contralunte pnra el bastanteo de poderes á, que se refiere el 
artículo 15 

10. El haber transcurrido el plazo de que trata el art. 2\), ex
presando las reclamaciones producidas y lo resuelto rrspecto á las 
mismas ror la Corporación contrata11le, por el Gobierno de la pro
vincia ó por el ,1inisterio de la Gobernación, en su caso, ó la decla
ración de no hab:>rse producido ninguna de aqurllas. 

Al't. 9.° El anuncio habrá de contener los pliegos de condicio
nes del contrato, sirmpre que la cuantía total de éste exceda 
de 50.000. 

Sino rxcedicre, haslará que se haga la designación del sitio en 
que rsti'!n de 111anifiesto, así como las memo,·ias, modelos, p1·esu
puestos, planos y demás objetos ó datos cuyo conocimiento sea 
necesario pnra la debida inteligencia de las condiciones. expresán · 
dose además el 0bJeto de la subasta, el lugar, el día y la hora en que 
haya de crlr>brnrsl'; la Autoridad que deba presidir rl acto, el tipo 
de la subasta, el modelo á c¡ue hayan de ajustarse las proposicio
nrs, y el pinzo y lugares en .¡ue podrán presentarse éstas; lns 
condiciones y d"pósito pl'Ovisional r¡ue se exijan á los licitadores, 
expresando sielllpre la cantidad líquida á que este último ascienda; 
la fianz~ Jcfinitiva r¡ue haya de prrstar el rematante, la duración 
del contrnto y la {,poca 6 plazos en r¡ue hayan de verificarse los 
pngo~ ó haya de prestarse el Eervirio 6 realizarse la obra que sea 
objeto del mismo. Et nombre del Letrado ó Lctrndos dei;ignados 
por la Corporación contratante para el bnst:rnteo de poderes de que 
habla el a,t. 15 y rl hnbrr t,:inscunido rl pinzo fijado por el ar
tículo 2P, expresando las reclamaciu11es producidas y lo resuelto. 
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respecto á las mismas por la Corporación contratante, por el Go
bierno de la provincia ó por el llinisterio de la Gober11aci1Sn, en su 
caso, ó la declaración de no haberse producido ninguna de aqur llas. 

Art. 10. Los pliegos de condiciones y documentos originales 
estarán sir,mpre de manifiesto en podr r de la Corporación contra
tan te, y en los casos á que se r·efie're el art. 7. °, se pondrán de ma
nifiesto copias de los mismos autorizadas por el Secretario de 
aquélla en la Dirección correspondiente del Ministerio de la Go
bernación, haciéndolo así saber en l0s anuncios. 

Art. 11. No podrán ser cont1·atistas: 
l • Los que, con arreglo á las leyes civiles, carezcan de capaci

dad para contratar por sí sin intervención de otra persona. 
2.º Los que se hallen procesados criminalmente, si hubiere re

caído contra ellos auto de prisión, ó los meramente procesados por 
delitos de falsi fi cnción, estafa, robo, hurto y demás que supongan 
ataque á la propiedad. 

3.° Los qne estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos ó con 
sus bienes intervenidos. 

4.u Los que t•stuvicrcn apremiados como deudoreR al Estado ó 
á cualquiera provincia ó Municipio en concepto de segund8s con
trihuyentcs 

5. '' Los que hayan sido inhabilitados administrativamente para 
lomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta de cumpli
miento á contral of, a11teriores. 

6.º En los contratos que celebren los Ayuntam ientos, los Con
cejales, el Secretario, Contador y empleados dependientes del 
Ayuntamiento conlmtanle; los Diputados provinciales, Secretario, 
Contador y Depositario de la proviucin respectiva, y en los contra
tos que celebren las Diputaciones, los Diputado~ ¡,rovincial!'S, el 
Secretario , Contador, Depo~itario y empleados de la Diputación 
contratante. 

Art. 12. Los licitadores que concurran á toda clase de subastas 
para contratos provinciales ó municipales, deberán constituir pre
viamente en depósito, como fianza provisional, la cantidad expre
sada en los anuncios, que habrá de corresponder al 5 por 100 del 
importe ó valor total de lo que sea objeto del contrato, y el rema
tante prestará la fianza defin itiva que se haya señalado, la cual no 
podrá baja1· del 1 O por 100 ni exceder del 20 por 100 del mismo 
imporlJ ó valor total de lo que sea objeto del contrato. 
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Cuando la materia de ésle sea un senicio continuado, cuya 
duración rxceda de un año, el depósito prnvio para tomar parle en 
la subasta, y la fianza definitiva que ha de prestar el rematante, 
serán el 5 por 100 y el 10 por 100 rPspectivamente de la cantidad 
anual que la Corporación contratante haya de satisfacer por el ser
vicio de que se tr:ite. 

No será necesaria la fianza definitiva en los contratos de compra 
ó venta al conla~o, ni tampoco en los de venta á plazos r¡ne efec
túen las Col'pOl'aciones provinciales ó municipales, siempre que 
el inmueble quede afecto en garantía de la Corporación que ena
jena para responder del impo:--tc de los plazos vencidos ó por ven
cer, hasta el completo pago de la cosa vendida. 

Las fianzas habrán de coostilu irse en metálico ó en valores ó 
signos de crrdito del Estado, la ¡.,rovinria y el Municipio, y tam
bién en los créditos reconocidos y liquidados de que habll el ar
tículo 13, y por el tipo y en la forma y condiciones que dicho ar
tiúulo 13 rstablcce. 

Art. l:l. Los efectos públicos de cargo del Estado se admitirán 
en las fian zas provisionales y definitivas, sean los que fueren aqué
llos, al precio de cotización oficial del día en que se consti luya la 
fianza. 

Cuando alguna Diputación provincial ó Ayunlamie11lo tengan 
emitidas obliga<:iones, láminas ó algún otro valor ó signo de cré
dito, representativo de deuda que sea de su exclusiva cuenta, ad
mitirá éstos por todo su valor nominal en· las fianzas provisional y 
definitiva de los contratos qne intente celebrar ó celebre. 

Las Dipytaciones provinciales y los Ayuntamientos admitirán 
además, en las fianzas expresadas, los créditos reconocido$ y liqui
dados á favor de los acreedores directos de las expresadas Corpo
raciones, siempre que estén consignados en sus respectivos presu
puestos apl'obados y sean dichos acreedores los que hayan de cons
lltuir las fianzas como postorrs ó rematantes en las indicadas 
subastas. 

Cuando la fianza definitiva se halle constituída en efectos pú
blicos de cargo del Estado, los rem:;lantes podrán retirar el exceso 
ó habrán de reponer la dif'el'cn·cia, siempre que el precio de coti
zación de los efectos depositados sufra durante el contrato un 
aumento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del 
día en que se haya conslituído la fianza. 
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Si debiendo reponer no lo hicierrn dentro do los diez días si
guientes al en que i:;ean requeridoH para ello, la Corpor&ción con
tratante podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del 

, artículo 24. 
Siempre que las fianzas se hallen constituidas en efectos pú

blicos ó en cualquiera de los valores ó signos de crMito expre
sados, se facilitarán al rematante los medios de percibir los inte
reses que devenguen. 

Los erectos públicos ó valores en que se haya constituido la 
fianza podrán ser suFtituídos en todo ó en parte por metálico ó 
por otros efectos públicos ó valores, aprrciándolos siempre del 
modo prevenido en este artículo. 

Art. 14. Los depósitos provisionales para optará las subastas 
podrán hacerse en la Caja de la Corporación contratante, en la ge
neral de Depósitos ó en sus sucursale~ . cualqurera que sea el punto 
en que se C()lcbre la subasta; pero si se ofreciesen dudas sobre la 
autenticidad del rrsguardo, ne, se hará la adjudicnci6n definitiva 
del remate hasta tanto que se desvanezcan. 

Las fianzas definitivas de los rematantes habrán de situarse, de 
cualquiera de los modos indicados, dentro de la provincia á que 
correspvnda la Corporación contratante, pudiendo exigir dichos 
rematantes, para eonstituir la expresada fianza, que al efecto se 
tome en cuenta el drpós:to provisional que hubiesen constituido. 

Cuando las fianzas se constituyan en efectos públicos de cargo 
del Estado y en la caja de la Corporación conll'atante, habrá de 
acompañal'se la póliza de adquisición de aquéllos. 

Art. 15. A toda subasta podrán eoncnrri1· los interesados por 
sí ó representados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello declarado bastante', ú costa drl licitador, por un Letrado 
que la Corporación c11n tratan te designe. 

Al't 16. Siempre que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.º, 
haya íJUC celebra!' la subasta doble y simultáneamente ante la Co1·
poración interesada y ante la Dirección general de Admini8lra
ción, en el ~Jinisterio de la Gobernación, el anuncio de la subasta 
deberá rr.mitirse sin fijar en él el día y hora Pn que aquélla haya 
de tener lugar, dejando en blanco el espacio suficiente á tal desig
nación, que se hnrá por el Centro directivo antes citado. 

Arl. 17. En la celrbración de las subastas se observarán las 
siguientes reglat:; 

"' 
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l.ª El acto d:uá principio en el día, hora y sitio designado en 
lo8 r.nuncios, constituyéndose la mesa del modo prevenido en el 
artículo 6. º, y en su caso, en el 7. 0 

2.ª Inmediatamente se dará lectura de este artículo, del anun -
cio de la subasta y de los pli t'gos de condiciones, si no se hubie
sen insertado en él. 

3." Trrminada la lectura de estos documentos, el Pr0sidente 
declarará abierta la 

0

licitación por un plazo de media hora, y ad
vertirá á los concurrentes que durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre ias condiciones de la •mba::-:la; 
en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

4.ª Durante el expresado plazo de media horJ, los licitadores 
entregarán al Presidente l11s pliegos que contengan sus proposi • 
riones, en cuya carpeta ctcberá hallarse escrito lo siguiente: 

• Proposición para optar á la subasta, de ..... (y á continuación 
el objeto de la misma)." 

El Presidente los recibirá, seiialando cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público. 

5." Los pliegos se entregarán cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la proposición aj uslada al modelo, el resguardo que acre· 
dile la constitución de la fianza provisional y la cédula de vecindad 
del licitador. Cuando un licitador presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos úl
timos documentos. 

6.ª Una vez entregados al Presidente los pliegos, no podrán 
retirarse por ningún motivo . 

7." Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora , se 
anunciará en alta voz por un alguacil ó portero, de orden del Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo do ad
misión de pliegos; y al expirar la media hora, el Presidente lo 
declarará termidado. 

8 .• Inmediatamente el Presidente abrirá rl primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él conte11ida, 
} sucesivamente abrirá y leerá las demás por el orden de nume
ración que se les- haya dado al presentarlos. 

9.ª En el acto mismo de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas l:Js proposiciones que no fueren acom pa iiadas del res-

~ .... ,. 
~ "') l-

...z.....- -t..
:J_,..,~ ¡. ~ 
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guardo de depósito y de la cédula de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 5.ª, y las que no se ajustaren al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir. á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga, sin que en caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición, aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda redactadá con estricta sujeción 
al modelo. • 

10. Terminada la lectura de. todos los pliegos pres,mtados. ni 
Presidente adjudicará pr'ovisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa eritre las admitidas. 

11. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo. 

12. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente devolverá 
sus cédulas de vecindad á todos los licitadores, tomando nota de 
la fecha y número de la de cada uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso en las que hubiere declarado desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden desechadas sus proposiciones, los cuales 
podrán reco~erlas en el acto, con los resguardos de depósitos co
rrespondientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo de
cho á la adjudicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autori
zante del acto para su custodia el resguardo ó resguardos de depó
sito provisional de quP. se ha hecho rn&rito, los cuales no podrán 
ser devueltos por dicho Notario á los interesados sin orden previa 
de la Dirección general de Administración, si la subasta fuese la 
cele_brada ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Cor
poración provincial-ó municipal, según sea una ú otra ante quien 
se haya celebrado la subasta de referencia. 

13. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario ó Secre
cretario antorizante en el acta de la subasta, se¡iún sea uno ú otro 
el que la autorice, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.º, en cuya 
acta se hará constar necesariamente el 11úmero total de proposicio
nes presentadas, con los precios y nombres de los licitadores, con 
expresión de las admitidas y desechadas, las cansas por que hayan 
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sido desechadas éstas, expresando qué licitadores se han confor
mado con la declaración, recogiendo sus proposiciones y resguar
dos, las protestas ó reclamaciones que sólo en cuanto á infracción 
ele las reglas y precrptos establecidos por esta Instrucción, á partir 
de la fecha del anuncio de la subasta en los periódicos oficiales, y 
en cuanto al acto mismo de la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente respecto á la adjudicación pro
visional. 

Esta acta, que habrá de extenderse sin levantar la sesión, será 
leída en alta voz por el actuario, y adicionadas á continuación las 
protestas ó reclamaciones qne sobre su contenido h:c1eren los con
currentes, será firmada por las personas que constituyan la Mesa 
y,los reclamantes que quisieren, y autorizada por el actuario. 
· 14. En el caso de doble y simultánea subasta, se remitirá á la 
mayor brevedad por la Dirección general de Administración á la 
Corporación contratante testimonio notarial de la expresada acta 
ó certificación del acta administrativa que en su caso previene el 
urt. fi.º 

Art. 18. Si en el mismo caso de doble y simullánea subasta 
resultaren igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rema· 
tan tes provisionales, se adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición presentada en la subasta celebrada ante las 
Autoridades á que se refiere el art. 6. º 

Art. 19. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración 
de cualquier subasta, podrán acudir por escrito ante la Corpora
ción interesada todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por desechar 
das, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad jurídica de los demós licitadores y so 
bre lo que crean que deba resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva. 

Art 20. Expirado el plazo de los cinco días que señala el artí
culo anterior en las subastas que no excedan de 250.000 pesetas, y 
en las que fueren dobles y simultáneas, después de recibido el tes
timonio del acta de la celrbrada en Madrid, pero siempre después 
de transcurrido el ¡,lazo de los cinco días mencionados, la Corpo
ración interesada resolverá lo que estime procedc1:te sobre la vali
de:1. ó nulidad del acto de la subasta, y si declarare válido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposi-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo



- 16 -

ción más ventajosa entre las admitidas ó entre las desechada que 
hubieren debido admitirse con arreglo á los anuncios y á las dispo
siciones de esta Instrucción, y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito a los licitadores, conservando sólo el corres
pondiente al rematante; pero cualquier licitador que se creyere 
perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva, podrá ape
lar de dicho acuerdo ante el superior inmediato, cuya providencia 
ó resolución pondrá término á la vía gubernativa . 

Las Corporaciones provinciales y municipales, en el cuso de 
que la subasta sea doble y simultánea, telegrafiarán necesariarnenle 
a la Dirección general de Administración, terminado que sea el 
acto, como á su Yez deberá hacerlo el expresado Centro directivo 
á la Corporación contratante respectiva el resultado de la subasta, 
d~biendo igualmente dar conocimiento las Diputaciones y Ayur1ta
rnicntos á la Dirección general referida en término de segundo día 
de las fechas en que se haya acordado la adjudicación definitiva del 
remate y <le la en que haya constituido el rematante la fianza. 
definitiva para responder de su compromiso. 

Arl. 21. Hecha la adjudicación definitiva, se roquerirá inme
diatame11le al rematante para que dentro del térmi1Q de diez días 
presente el documento que ncredite haber constituido la fianza de
finitiva, y constituida ésta, citará al rematante, para que en el día 
que se le señale, concurra a otorgar la escritura ó á formalizar el 
con Ira to. 

Art. 22. Los contratos que, con arreglo á esta Inst?-ucción, han 
de celebrarse mediante subasta ó concurso, SP- consignarán en es• 
critura pública ct,ando el gasto ó ingreso total que hayan de produ
cir á la Corporación contratante exceda de 15.000 pesetas. 

Los de menor cuantía, si la escrilurn pública no fuese necesaria 
para su inscripción en el Registro de la propiedad ú otros efectos, 
quedaran fl•rmalizados, entregando al rematante una certificación 
en que se inserten los pliegos de condiciones, el acta de la subasta 
y el acuerdo sobre adjudicación definitiva del remate, la cual será 
cotejada por el rematante, que firmará su recibo y su conformidad 
en el expediente de subasta. 

Arl. 23. Las Corporaciones provinciales y municipales abona
rán, en primer término, al Notario ó Notarios que autoricen las 
subastas, los derechos por ellos devengados y los suplementos ade
lantados por los mismos, así como los cterechns di' inserción de los 
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anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del 
rematante, si lo bulliere, del importe total de los referidos gastos, 
de cuyo cargo son .. con ar1·eglo á lo dispuesto en la regla 8. ª del 
articulo 8.º. 

Las Corporacionrs provinciales y municipales no procederán 
al otorgamirnto de la escritura de los contratos en que tal instru
mento público se exija, sin que, en el acto de referencia, exhiban los 
rematantes el resguardo de haber constituido la fianza definitiva. 

Aunque se otorgue ó no escritura pública, las Corporaciones 
provinciales y municipales cuidarán de cumplir lo prevenido en 
las disposiciones del reglamento para la imposición, administra
ción y cobranza de la contribución industrial y las demás disposi
ciones análogas que rijan sobre contratos celebrados por la Ad
rn inistración. 

Art. 24. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que st'an precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, sin que en ningún caso pueda 
ésta exceder de cinco días se tendrá por rescindido el contrato á 
p&rjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

l.º El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta. 

2.º Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia entre el primero y el se
gundo remate si éste fuese menos beneficioso para la Corporación 
interesada. 

3.0 Que satisfaga también el primer rematante todos los pe1·
juicios que hubiese recibido la Corporación por la demora. 

4. 0 Que en el caso de no presentarse licitadores y haber de ha
cerse la obra ó servicio por administración, sea de cuenta drl 
primer rematante el perjuicio que de esto resulle, que se regulará 
y fijará en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efoctivas, hasta donde alcan
ce, de la fianza provisional ó definitiva que tuvi,~re prestada el 
rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no fuese 
suficiente, de los derr.ás bienes del rematante, administrativa
mente y por la vía de apremio. 
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Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades, excedie
se de su importe la fianza, le será devuelto el exceso. 

Art. 25. Los rematantes podrán ceJer y traspasar válidamente 
los derechos que nazcan del remate, &iempre que no est~ prohibi
da la transferencia ó cesión por las leyes ó disposiciones que regu
len la naturaleza del contrato ó por las condiciones consignadas 
en los pliegos que huyan servido de base para la subasta; pero en 
todos los casos será preciso que el nuevo contra lista re una las 
condicionos y preste las garantías exigidas al rematante, y que la 
Corporación interesada asienta á la cesión ó transferencia, hacii'·n
dolo así constar por acuerdo, que se consignará en el expediento 
de subasta. 

Ar!. 2f:i. Las subrogaciones y cesiones de los derechos del re-· 
mutante podrán hacerse por comparecencia ante la Corporación 
interesada hasta el momento del otorgamiento de la escritura ó 
formalización del contrato; después sólo podrán hacerse por medio 
de escritura pública, aunque el contrato entre la Corporación y 
el cedente se hubiese formalizado sin ella. 

Art. 27. En lodos los casos haLrá de ser una la persona ó en
tidad que tenga el remate, y serán iudivisibles para la Corporación 
las obligaciones y los derechos que de t'·l se deriven, sin que 
mientras subsista el contrato pueda reconocerse personalidad más 
que en el rematan le ó su apoderado para cuanto se refiera á los 
efectos del contrato. 

Art. ~8. El hecho de presentar ó formular una proposición en 
el acto de la subasta constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el con trato, si le fuera de fin itivameate adjudicado el re
mate; pero no le da más derecho, aunque le haya sido provisional
mente :idjudicado, que el consignado en el arl. 20. 

La Corporación contratante sólo queda obligada por la adjudi. 
cación definitiva. 

Arl. 29. Las reclamacion<'s que se produzcan acerca de cual
quier subasta que se intente celebrar, deberán presentarso ante la 
Corporación provincial ó municipal respectiva, corno únicas com
petentes 'para poder resolver respecto al particular. Al efecto, 
dichas Corporaciones, una vez que hayan acordado las condicio
nes de la subasta y la celebración de la misma, deberán dar pu
blicidad á los mencionados acuerdos en el Boletin oficial de la pro
vincia y por medio de edictos en los sitios que ordinariamente 
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tengan destinados al objeto, pudiendo hacerlo también en 10s pe
riódicos que tengan por conveniente, expresando que durante los 
plazos de diez días, si la subasta que se intente celebrar no exce
diera de 2b0.000 pesetas, ó de veinte, si por exreder de dicha 
cantidad hubiese de verificarse dolJle y simultáneamente, podrán 
presentarse las reclamaciones que se quieran, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será atendida uinguna de las que se 
produzcan. 

Dichas Corporaciones provinciales y municipales acordarán 
respecto á las citadas reclamaciones, siendo los acuerdos de los 
Ayuntamientos apelables ante el Gobierno de la provincia, y los de 
las Diputaciones, aute el Ministerio de la Gobernación, en los 
plazos marcados, respectivamente, por las leyes Provincial y Mu
nicipal, y las resoluciones que por virtud de dichas apelaciones se 
dicten, pondrán término á la vía gubernativa con arreglo á 
!ns leyes. 

Resuellas, según el caso, por el Gobierno de la provincia"ó por 
el Ministerio de la Gobernación las reclamaciones presentadas, las 
Corporaciones provinciales y municipales anunciarán desde !uego 
la celebración de la subasta de conformidad con dicha resolución, 
fijando el día y hora en que haya de tener lugar, ó elevarán los 
documentos referentes á la misma á la Dirección general de Admi-
11 istración si, por tener que celebrarse aquélla doble y .sim ultá
neamen te, hubiese de fijar el mencionado Centro directivo el día 
y la hora rn que haya de verificarse. 

Sin embargo de lo anteriormente expuesto, la Dire~ción gene
ral de Administraei(,n deberá corregir los defectos de que pudie
ran adolecer los proyectos, pliegos de condiciones y anuncio de 
las subastas que hayan de ser dobles y simultáneas, y en tal caso, 
los devolverá á la Corporación provincial ó municipal que intente 
la celebración de aquélla, expresando los defectos y la forma en 
que hayan de ser subsanados, ó reclamará los documentos que al 
efecto sean necesarios. 

Si no adolecieren de defecto alguno, ó subsanados éstos, en su 
caso, la Dirección general de Administración cuidará de remitir el 
:muncio á la Gaceta de Matb-id para su inserción, y lo pondrá en 
conocimiento de la Corporacióu contratante, para que pueda inser
tarse á su vez, con conocimiento del día y hora señalado, en el 
Boletín oficial de la provincia. 
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Art. 30. A11unciada que sea t0da subasta, con :;eíialamiento 
del día y hora en que haya de verificarse, no podrá ser suspendida 
sino por virtud de acuerdo de la Corporación contratante. 

Arl. 31. El conocimiento de las cuestiones que se susciten 
entre la Corporación interesada y el rematante, referentes a I cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos, sobre 
nulidad de los mismos ó sobre indemnización de perjuicios, in
cumbirá al Tribunal correspondiente de la jurisdicción conten
cioso-administrativa, después de apurada la vía gu bcrnati va con la 
providencia del Gobernador cuando se trate de asuntos municipa
les, ó con la resolución del Ministerio de la Gobernación, cuando 
pertrnezcan éstos á las Corporaciones provincialPs 

Ningún contrato celebrado por Corporaciones proviuciales ó 
municipales podrá someterse á juicio arbi Lral ni á otra jurisdicción 
que la competente en cada caso, con arreglo :í las leyes. 

En los contratos referentes á los servicios de limpieza y alum
brado público, siempre que el contratista de uno de listos no estu
viere al corriente en el percibo de los pagos que, con arreglo al 
contrato, deba satisfacer la Corporación correspondiente, y recia
clamare de la misma el pago de los atrasos, deberá ésta, dentro del 
plazo de treinta días, acordar lo que tenga por convenirr,te. Contra 
<:sic acuerdo, y en un plazo igualmente de treinta días, contados 
desde el ·siguiente al de la notificación del mism11, proeeJerá la 
alzada ante el Gobierno de la provincia. 

Cuando en la providencia dictada por el expresado Gobierno 
se afirme que el contratista no ha cumplido algum ó algunas de 
sus obligaciones, el recurso procedr,nte contra dicha providencia 
será el contencioso-administrativo ante el Tribunal correspon -
diente; pero si por In Corporación con tratante en su acuerdo y por 
el Gobernador en su providencia, se reconocen que se hallan cum
plidas todas las obligaciones del contratista, los recursos ulteriores 
para hacer rfectivo r.l pngo de lo adeudado, procederán ante el 
Ministerio de la Gobernación, que cuidará de resolver en el t<'-rmi
no más Lreve á fin de que el' Ayuntamiento moroso cumpla sus 
obligaciones de modo eficaz en asuntos de tan especial índole, evi
t::indo males que afectan al interés general y el perjuicio que al 
Erario mur.icipal se origina por los intereses de demora. 

En el caso de q•ie, en virtud de las condiciones del contrato, 
el arrendatario del servicio inlrntase suspenderlo fundado en la fa!-
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ta de pago por la Corporación municipal, no podrá llevar á cabo 
tal suspensión sin previo aviso al Ayuntamiento con treinta días, 
cua11do mer:os, de antelación. 

Dado el aviso de referencia, el Alcalde, si el Ayuntamiento 
fuese el de una capital de provincia, pondrá el hecho inniediata
rnente y bajo su responsabilidad en conocimiento del Gobernador, 
quien adoptará las medidas oportunas á fin de prevenir cualquier 
alteración drl orden público 6 pe! igro para la salud pública por la 
carencia del servicio respectivo, de los dos que se mencionan, res
petando los derechos y obligaciones nacidos del contrato. 

Si se tratase de Ayuntamientos de poblaciones que no sean ca
pital de provincia, el Alcalde, también inmediatamente y bajo su 
responsubilidad, procederá del modo que queda indicado, dando 
cuen ta al Gobernador . 

Art. 32. La Corpol'ación contratante podrá acordar la rescisión 
del contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo, por 
faltnr el remntnnte á las condiciones estipuladas, y, en tal ,:aso, 
una vez apurada la vía gubernativa, procede impugnar la resol u -
ciún rrcaída en la vía contenciosa. 

Arl. 33. El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión 
del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el mismo. 

De la resolución que dicte la Corporación contrat:1 11te que debe
rá ser acordada den tro de los treinta días siguientes al de solicitarse 
la rescisión, procederá, una vez agolada I a vía gubernali va, i m-
pugnar, en la contencioso-administrativa, la resolución rrcc1.ída. ✓ 

Art. 34. En todos los casos en que la Corpora~ión confratante 
acuer,de ó el rematante pida la rescisión, corresponderá á aqut'·lla 
declarar si ha de quedar en suspenso el contrato, ó ha de con ti -· 
nuar en vigor hasta que la c11estión de rescisión ¡;ea definitiva
mrnte resuelta, y su declaración será ejecutiva, sin que contra ella 
pueda interponrrse recurso alguno. 

Art 35. Las multas é indemnizaciones á que dieren lugar los 
rematantes se harán efectivas gubernativamente. 

De las cantidades en metálico ó en efectos que hubieren con
signado en fianza; y 

De los demás bien0s,de los rematantes. 
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para hacrr 

efectivas aquéllas responsabilidades, se procederá por los trámite~ 
de la vía administrativa de apremio. 
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Cuando la fianz11 esté constituida en efectos públicos, y el re
matante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, se 
venderán, con intervenci<'>n de Agente de Bolsa, los que sean ne
cesarios para cubrir la suma P.n mr·tálico en que consista la fianza 
ó que deba al.Jonar el rematante, y el sobrante, si lo hubirre, con
tinuará depositado, ó se devoh erá al rematante, según proceda. 

Art. 36. El rematante habrá de comp:etar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas ó 
ind.em n izaciones. 

Si á los diez días de haber sido requerido para que complete la 
fianza no lo hubiere hecho de alguno de los morlos admitidos, se 
declarará rescindido el contrato, con los efectos dei art. 24. 

Art. 37. Terminarlo el contrato y no habiendo responsabilida
des exigiblrs, se devolverá la fianza al rematante. 

Sin embargo, si antes de terminar el contrato, y en el caso de 
que la Corporación contratante adeudase al contratista mayor canti
dad que la depositada por éste para responder de su compromiso, 
como fianza definitiva, y dicha deuda haya de abonarse en totali
dad pasado un plazo mayo1' que el señalado como de garantía, en
tonces p,1drá devolverse al contratista la flama definitiva, quedan
rlo siempre á sa I vo el derecho de la Corporación si el rematan te 
diese I ugar á m 111l as ó indemnizaciones, para reintegrarse de éstas 
de la cantidad adeudada, y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del contratista en la forma que preceptúa el art. 35. 

Si para la prestación de algunos de Jc,s servicios que se contra
ten fuere necrsario la construcción de obras y la adquisición de 
ntáquinas ó material determin1do, podr:i dr.vol verse I a fianza defi
nitiva al contratista, al funcionar después de inaugurado oficial
mente el :;ervicio, siempre que las obras co11struídas al efocto y 
t•>rlo el material empicado y de reserva quede en garantía del 
cum¡.ilimiento del contrato. 

Art. 3~. Se abonarán al rematante, ó por éste, intereses á ra
zón del 5 por 100 anual por demora en los pagos, siempre que 
t'-stos se retrasaren más de dos meses, sin perjuicio de lo que se 
haya convenido respecto á aquel retraso en los pagos pueda ser 
causa de rescisión del contrato. 

Art. 39. Los contratos que, previos los requisitos que las leyes 
establezcan, intenten celebrar las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntarnirntos referentes al arrendamiento y adquisición de in-
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muebles, se verificarán medionte concurso, excepto aquellos qu e 
se hallen comprendidos en l0s casos 2." y 3.° del art 4.0. 

También se verificarán por concurso las adqu isiciones y alqui
leres de bienes muebles. 

Para los concursos de que se trata, las Corporaciones provin
ciales y municipales redactarán los plieg0s de condiciones , espe
cificando todas las que h:i de reu11ir la cosa objeto del concurso, 
nsí como las necesidades que haya de satisfacer, y fijarán el plazo, 
que no podrá ser menor de treinta d1as , durante el cual puedan 
presentarse proposiciones. 

El pliego de condiciones, con el anuncio del concurso, si~ pu
blicará necesariamente en el Boleti'tl, oficial de la provincia respec
tiva y en la Gaceta de JJfadr id, pudiendo también hacerlo en otros 
periódicos no oficiales. 

Celebrado el concurso, la Corporación contratante acordará res
pecto á las proposiciones presentadas, eligiendo la más con ve
nien le, con arreglo á las condiciones establecidas. 

Quedan exceptuados los concursos de la simultaneidad exigida 
para las subastas que excedan de 250 .000 pesetas. 

Art. 40. No es necesaria la subasta ni el concurso: 
l." Para los contratos q11e celebren las Diputaciones provincia

les y los Ayuntamientos de capitales de provincia, cuando hayan 
de producir un ingreso ó gasto total que no exceda de 2.000 pese
tas, ni para los que celebren los demás Ayuntamientos cuando el 
ingreso ó gasto total no haya de exceder de 500. 

2.0 Para los contratos sobre objetos cuyo productor ó vendedor 
disfrute privilegio de invención ó de introducción, circunstancia 
que se justificará en cada. caso. 

3.º Para los que versen sobre objetos determinados de que no 
haya más que un poseedor. 

4.• Para los relativos á formación de proyectos, planos ó r.ua
lesquiera otros estudios análogos en que sean necesarios conocimien
tos cientíl1cos de determinada carrera, á no ser que la Corporación 
acuerde rspecialmente el concurso, en cuyo caso se verificará éste 
con arreg\0 á lo dispuesto en el ar! 39. 

5. 0 Para los que se vcrific¡ uen después de dos subastas ó con• 
cursos sin licitadores, siempre que el precio y las condiciones del 
contrato no St;an menos favorables á la Corporación que el tipo y las 
condiciones que hayan servido de base para las subastas ó concursos. 
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6.0 Para lo~ f(ue sean de tan extraordinaria urgencia, nacida 
de circunstancrns imprevistas, que no haya tiempo para llenar los 
trámites exigidos en las subastas ó concursos. 

Art. 41. En los casos del artículo anterior, con excepción del 
primero, drberá preceder la declaración de excepción, hecha por 
el Gobernador de la provincia cuando se trate de contratos muni
cipales, ó si fuet'en provinciales, por el \linislro de la Gober11a -
ción, y sin ella no será válido el contrato que se celeb1:e, siendo 
personalmente responsables de los perjuicios que irroguen los 
Concejales ó los Diputados provinciales que acuerden la celebra
ción del contrato ó lo aprueben. 

Arl. 42. Son aplicables como supletorias á las subastas, con
cursos y contratos que celebren l'as Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos, las disposiciones que regulan los de la Adminis
tración general del Estado, en cuanto no se oponga á lo prevenido 
en esta Instrucción. 

Art. 43. Las disposiciones de esta Instrucción no se aplicarán 
á los contratos que se rijan por leyes especiales en que se exija 
trámite de subasta ó concurso. 

Madrid 26 de Abril de 1900. Aprohada por S. M.-E. Dato. 

.. 

A-' 
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